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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cauca, noviembre 10 de 2022. Se 
informa a la señora juez, que en auto anterior, se omitió cancelar la medida 

ordenada en el numeral 5º del auto No. 946 emitido el 05 de octubre de 
2006.1 Consistente en el impedimento para salir del país al demandado. 
Sírvase proveer. 

 
La Secretaria, 

Ma. DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGON. 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN – CAUCA  

       
          AUTO No. 2090 

 
Radicado: 19-001-31-10-002-2005-00339-00  
Proceso: Filiación Extramatrimonial y alimentos 
Dte:  María Camila López Moncayo c.c. 25.289.945 
Ddo:  Pablo Enrique Restrepo Vélez c.c. No. 14.937.803 

 

 
Noviembre diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y previa su verificación, este 
despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 287, inciso 3º del 

Código General del Proceso2, procederá a adicionar el auto 2078 de fecha 09 
de noviembre de 2022, a fin de ordenar la cancelación de la medida cautelar 

de orden personal contenida en el numeral quinto (5º)  del auto No. 946 
emitido el 05 de octubre de 20063 respecto el impedimento para salir del 
país del demandado PABLO ENRQIUE RESTREPO VELEZ.  

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que se lo exoneró de la obligación 

alimentaria fijada a su cargo y a favor de su hija THALIAHNA ISABELLA 
RESTREPO LOPEZ, dándose por terminado el asunto en referencia, por lo 
que se procederá a emitir el ordenamiento al que se ha hecho alusión. Por 

lo tanto, este juzgado.  
 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADICIONAR el numeral Cuarto (4º) de la parte resolutiva del 

auto Nro. 2078 del 09 de noviembre de 2022, emitido al interior de este 
proceso, con un segundo inciso, el cual queda de la siguiente forma:  

 
CANCELAR la medida cautelar decretada en el numeral quinto (5º) 
del auto No. 946 del 05 de octubre de 2006, de restricción para salir 
del país del señor PABLO ENRIQUE RESTREPO VÉLEZ identificado 
con C.C No. 14.937.803; medida que fuera comunicada con oficio 
No. 2107 y 2108 al jefe de Migración y Extranjería del extinto DAS 
de esta ciudad4. 

  

                                                           
1 Consecutivo Nral 002 folios 70 del expediente digital   
2 ARTÍCULO 287. ADICIÓN. Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su 

ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término.” (se destaca). 
3 Consecutivo 002 folios 70 del expediente digital 
4 Consecutivo 002 folios 71 vto del expediente digital  

 



P/Claudia  

 

Líbrense los oficios pertinentes a MIGRACION COLOMBIA quien asumió las 
funciones que en materia de migración tenía el antiguo DAS, comunicándole 

la presente decisión. 
 
 

NOTÍFIQUIESE Y CÚMPLASE  
 

 
BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 

Juez 

                                  
La presente providencia se notifica 
por estado No. 200 del día 

11/11/2022.  
 

Ma. DEL SOCORRO IDROBO M 
Secretaria 
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